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PRESENTACIÓN Y CONTEXTUALIZACIÓN
 
Al regular las enseñanzas universitarias oficiales, el Real Decreto 1393/2007, de 29 de

octubre, establece, en el caso de los estudios conducentes a la obtención del Título Oficial

de Máster que: “estas enseñanzas concluirán con la elaboración y defensa pública de un

trabajo de fin de Máster, que tendrá entre 6 y 30 créditos”. 

En este contexto, resulta aconsejable el establecimiento de unas normas que unifiquen

criterios y procedimientos para garantizar una actuación homogénea en la planificación y

evaluación de los Trabajos, sin perjuicio de las posibles especificidades de cada Máster. 

En virtud de lo establecido en la Regulación de los trabajos de Fin de Máster en las

enseñanzas universitarias oficiales, conducentes al título oficial de máster de la UNED

aprobado en Consejo de Gobierno de 22 de junio de 2010, el Trabajo Fin de Máster supone

la realización por parte del estudiante de un proyecto, memoria o estudio, en el que aplique y

desarrolle los conocimientos adquiridos en el seno del Máster. El Trabajo deberá estar

orientado a la aplicación de las competencias generales asociadas a la titulación, ya que

tiene asignado 6 créditos. 

Para la elaboración, presentación y evaluación del Trabajo de Fin de Máster, los alumnos

deberán seguir los requisitos que se detallan en el apartado “Contextualización. 

El periodo de realización será de octubre a febrero compaginándose con la realización de las

practicas externas. 

  

  

Comisión del Máster y Comisiones Evaluadoras 

1. La Comisión del Máster coordinará y supervisará el proceso de realización de los Trabajos

de Fin de Máster, velando por la calidad, la adecuación a los créditos ECTS establecidos

para esta materia en el Plan de Estudios y la homogeneidad en el nivel de exigencia

aplicado en la evaluación de los estudiantes. 

2. Para la evaluación de los Trabajos de Fin de Máster, la Comisión del Máster creará, a

propuesta del Coordinador/a de cada Máster, tantas Comisiones Evaluadoras como estime

conveniente, formadas por tres miembros, dos de los cuales serán profesores del Máster o

de otros Másteres de la UNED y el tercero, preferentemente y siempre que sea posible, el

tutor/a, no pudiendo haber más de dos miembros de la Comisión que pertenezcan al mismo

Departamento. Si el tutor/a no pudiera asistir al acto de presentación del Trabajo de Fin de

Máster, el tercer miembro de la Comisión Evaluadora será también otro profesor del Máster

o de otro Máster de la UNED. Si se estimara conveniente, las Comisiones Evaluadoras
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podrán estar integradas por dos miembros. 

En el caso de que la Comisión Coordinadora del Máster lo estime conveniente, podrán

formar parte de la Comisión Evaluadora profesores externos, que deberán ser doctores en el

caso de los Másteres de Investigación, y/o profesionales, con titulación de licenciado o

equivalente, con experiencia en el área de conocimiento, en el caso de los Másteres con

orientación profesional. 

La Comisión del Máster designará entre los miembros de la Comisión Evaluadora un/a

Presidente/a y un/a Secretario/a, no pudiendo recaer dichos cargos en quien, en su caso,

desempeñe la función de tutor/a. En todo caso, la presidencia deberá ser asumida teniendo

en cuenta el criterio de categoría docente y antigüedad. 

 

Asignación del tutor/a y del tema. 

1. La Comisión del Máster establecerá las directrices para la asignación a los estudiantes del

tutor/a y del tema del Trabajo de Fin de Máster, y garantizará la asignación individual a cada

estudiante del tutor/a y del tema. 

2. El tutor/a podrá ser un profesor/a del Máster correspondiente o un profesor/a externo, que

deberá ser doctor en el caso de los Másteres de investigación, y/o profesionales, con

titulación de licenciado o equivalente, con experiencia en el área de conocimiento en el caso

de los Másteres con orientación profesional. 

3. El tema del Trabajo de Fin de Máster deberá posibilitar que éste sea completado por el

estudiante en el número de horas correspondientes a los créditos ECTS que tenga asignada

esta materia en el Plan de Estudios. 

 

Presentación del Trabajo de Fin de Máster. 

1. La Comisión del Máster establecerá las fechas y plazos de presentación de los Trabajos

de Fin de Máster en cada una de las convocatorias previstas, que deberán fijarse con tiempo

suficiente para entregar las Actas dentro del plazo previsto. La información sobre estas

fechas y plazos deberá hacerse pública de modo que se garantice su conocimiento por parte

de los estudiantes. 

2. Una vez obtenido el visto bueno por parte del tutor/a, el estudiante remitirá a la Comisión

del Máster o a quien ésta determine el Trabajo de Fin de Máster, en las condiciones que la

Comisión haya determinado. 

 

Citación para la defensa. 

1. A propuesta del Coordinador/a del Máster, la Comisión del Máster determinará la

Comisión Evaluadora que calificará cada Trabajo presentado, en caso de existir varias. 

2. El/la Presidente/a de la respectiva Comisión Evaluadora, con el visto bueno del

Coordinador/a del Máster, acordará y notificará a cada estudiante el lugar, día y hora fijados

para la defensa de su Trabajo, al menos con quince días naturales de antelación respecto de

la fecha señalada para la defensa. 

3. El/la Coordinador/a del Máster hará público el calendario completo de defensas. 

 

Defensa pública. 
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1. La defensa del Trabajo de Fin de Máster será realizada por el estudiante en sesión

pública, mediante la exposición de su contenido o de las líneas principales del mismo,

durante el tiempo máximo especificado en la citación para la defensa. 

2. A continuación, el estudiante contestará a las preguntas y aclaraciones que planteen los

miembros de la Comisión Evaluadora. 

3. La Comisión Evaluadora deliberará sobre la calificación a puerta cerrada, y deberá

proporcionar una calificación global, teniendo en cuenta tanto la valoración otorgada por el

tutor/a al Trabajo como otros aspectos de la defensa pública de éste. 

 

Calificación. 

1. La calificación se otorgará en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con

expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 

0 - 4,9: Suspenso (SS). 

5,0 - 6,9: Aprobado (AP). 

7,0 - 8,9: Notable (NT). 

9,0 - 10: Sobresaliente (SB). 

2. Si el resultado de la calificación fuera Suspenso, la Comisión Evaluadora hará llegar al

estudiante las recomendaciones que considere oportunas. 

3. La Comisión Evaluadora cumplimentará la correspondiente Acta de Calificación, que será

firmada por el Secretario, a efectos de que el tutor/a pueda incluir la calificación en las Actas

correspondientes. 

4. Cada Comisión Evaluadora podrá proponer en acta separada la concesión motivada de la

mención de "Matrícula de Honor" a Trabajos de Fin de Máster que haya evaluado y que

hayan obtenido una calificación igual o superior a 9. La Comisión del Máster decidirá sobre

la asignación de estas menciones, teniendo en cuenta, en caso necesario, el expediente

global del estudiante, y se encargará de incluirlas en las Actas correspondientes. El número

de estas menciones no podrá exceder del cinco por ciento de los estudiantes matriculados

en la correspondiente materia Trabajo de Fin de Máster, salvo que el número de estudiantes

matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola "Matrícula de

Honor". 

  
 
REQUISITOS Y/O RECOMENDACIONES PARA CURSAR ESTA
ASIGNATURA
 
El Trabajo de Fin de Máster deber ser evaluado una vez que se tenga constancia

(preferiblemente a través de las Actas) de que el estudiante ha superado las evaluaciones

previstas en las restantes materias del Plan de Estudios y dispone, por tanto, de todos los

créditos necesarios para la obtención del título de Máster, salvo los correspondientes al

propio Trabajo. Es decir, deberá haber superado los 54 créditos teóricos más los 30 créditos

del practicum 
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EQUIPO DOCENTE
 
Nombre y Apellidos INMACULADA LOPEZ-BARAJAS PEREA
Correo Electrónico ilopezbarajas@der.uned.es
Teléfono 91398-6196
Facultad FACULTAD DE DERECHO
Departamento DERECHO PROCESAL

Nombre y Apellidos Mª MERCEDES CURTO POLO (Coordinador de asignatura)
Correo Electrónico curtopom@der.uned.es
Teléfono 91398-7731
Facultad FACULTAD DE DERECHO
Departamento DERECHO MERCANTIL

Nombre y Apellidos MARIA FERNANDA MORETON SANZ
Correo Electrónico fmoreton@der.uned.es
Teléfono 91398-6192
Facultad FACULTAD DE DERECHO
Departamento DERECHO CIVIL

Nombre y Apellidos JUANA RUIZ JIMENEZ
Correo Electrónico jrjimenez@der.uned.es
Teléfono 91398-9561
Facultad FACULTAD DE DERECHO
Departamento DERECHO CIVIL

Nombre y Apellidos MANUEL DIAZ MARTINEZ
Correo Electrónico mdmartinez@der.uned.es
Teléfono 91398-8028
Facultad FACULTAD DE DERECHO
Departamento DERECHO PROCESAL

Nombre y Apellidos ARACELI DONADO VARA
Correo Electrónico adonado@der.uned.es
Teléfono 91398-6192
Facultad FACULTAD DE DERECHO
Departamento DERECHO CIVIL

Nombre y Apellidos MARINA AMALIA VARGAS GOMEZ
Correo Electrónico mvargas@der.uned.es
Teléfono 91398-6585
Facultad FACULTAD DE DERECHO
Departamento DERECHO DE LA EMPRESA

Nombre y Apellidos MARIA LUISA BOTICARIO GALAVIS
Correo Electrónico mlboticario@der.uned.es
Teléfono 91398-8027
Facultad FACULTAD DE DERECHO
Departamento DERECHO PROCESAL

Nombre y Apellidos LOURDES TOUCHARD DIAZ-AMBRONA
Correo Electrónico ltouchard@der.uned.es
Teléfono 91398-6178
Facultad FACULTAD DE DERECHO
Departamento DERECHO CIVIL
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Nombre y Apellidos CARMEN MUÑOZ DELGADO
Correo Electrónico cmunoz@der.uned.es
Teléfono 91398-7730
Facultad FACULTAD DE DERECHO
Departamento DERECHO MERCANTIL

Nombre y Apellidos FRANCISCO JAVIER JIMENEZ MUÑOZ
Correo Electrónico fjimenez@der.uned.es
Teléfono 91398-6142
Facultad FACULTAD DE DERECHO
Departamento DERECHO CIVIL

Nombre y Apellidos MARIA FATIMA YAÑEZ VIVERO
Correo Electrónico fyanez@der.uned.es
Teléfono 91398-6149
Facultad FACULTAD DE DERECHO
Departamento DERECHO CIVIL

Nombre y Apellidos EVA MARIA DOMINGUEZ PEREZ
Correo Electrónico emdominguez@der.uned.es
Teléfono 91398-8029
Facultad FACULTAD DE DERECHO
Departamento DERECHO MERCANTIL

Nombre y Apellidos MARIA JOSE CABEZUDO BAJO
Correo Electrónico mcabezudo@der.uned.es
Teléfono 91398-6144
Facultad FACULTAD DE DERECHO
Departamento DERECHO PROCESAL

Nombre y Apellidos RAFAEL JUNQUERA DE ESTEFANI
Correo Electrónico rjunquera@der.uned.es
Teléfono 91398-8058
Facultad FACULTAD DE DERECHO
Departamento FILOSOFÍA JURÍDICA

Nombre y Apellidos ALFONSO DAMIAN SERRANO GIL
Correo Electrónico aserrano@der.uned.es
Teléfono 7741/6149
Facultad FACULTAD DE DERECHO
Departamento DERECHO CIVIL

Nombre y Apellidos ALMUDENA RODRIGUEZ MOYA
Correo Electrónico arodriz@der.uned.es
Teléfono 6199/8624
Facultad FACULTAD DE DERECHO
Departamento DERECHO ECLESIÁSTICO DEL ESTADO

Nombre y Apellidos SALVADOR PEREZ ALVAREZ
Correo Electrónico sperez@der.uned.es
Teléfono 91398-9125
Facultad FACULTAD DE DERECHO
Departamento DERECHO ECLESIÁSTICO DEL ESTADO
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COLABORADORES DOCENTES EXTERNOS
 

Nombre y Apellidos JORDI GIMENO BEVIA
Correo Electrónico jordi.gimeno@der.uned.es
Teléfono 91398-8028
Facultad FACULTAD DE DERECHO
Departamento DERECHO PROCESAL

Nombre y Apellidos JUAN MANUEL GOIG MARTINEZ
Correo Electrónico juanmgoig@der.uned.es
Teléfono 91398-8018
Facultad FACULTAD DE DERECHO
Departamento DERECHO POLÍTICO

Nombre y Apellidos MIGUEL ANGEL LOMBARDIA DEL POZO
Correo Electrónico malombardia@der.uned.es
Teléfono 91398-6134
Facultad FACULTAD DE DERECHO
Departamento DERECHO PROCESAL

Nombre y Apellidos PILAR FUENTES TOMÁS
Correo Electrónico pilfuentes@madrid.uned.es

Nombre y Apellidos ISABEL TORRES RUIZ
Correo Electrónico isatorres@invi.uned.es

Nombre y Apellidos NURIA ANTON MARTINEZ
Correo Electrónico nuriaanton@invi.uned.es

Nombre y Apellidos MARINA MARTÍN GONZÁLEZ
Correo Electrónico marina@invi.uned.es

Nombre y Apellidos MARÍA RITA GOIMIL MARTÍNEZ
Correo Electrónico rita@invi.uned.es

Nombre y Apellidos FREDERIC RUIZ GALMES
Correo Electrónico fredericruiz@invi.uned.es

Nombre y Apellidos FERNANDO GONZÁLEZ SÁNCHEZ
Correo Electrónico fernando.gonzalez@invi.uned.es

Nombre y Apellidos ROCIO SAMPERE MENESES
Correo Electrónico sampere@invi.uned.es

Nombre y Apellidos MANUEL MERELLES PÉREZ
Correo Electrónico mmerelles@invi.uned.es

Nombre y Apellidos ENCARNACIÓN BERMEJO GARRES
Correo Electrónico ebermejog@invi.uned.es
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HORARIO DE ATENCIÓN AL ESTUDIANTE
 
A los profesores del Master se les asignará alumnos para dirigir el TFM estableciendo cada

uno de ellos los medios de comunicación con el alumno. 
 
COMPETENCIAS QUE ADQUIERE EL ESTUDIANTE
 
COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES: 
Básicas (Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto

1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas

universitarias oficiales y normas aprobadas por la UNED sobre competencias genéricas) 

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser

originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación 

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de

resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más

amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio 

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la

complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada,

incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación

de sus conocimientos y juicios 

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones

últimas que las sustentan a públicos especializados y no especializados de un modo claro y

sin ambigüedades 

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan

continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. 

CG1 Ser capaces de obtener y de seleccionar la información y las fuentes relevantes para la

resolución de problemas, la elaboración de estrategias de actuación y el asesoramiento a

clientes. 

CG2 Elaborar y manejar los escritos, informes y procedimientos de actuación más idóneos

para los problemas suscitados. 

CG4 Contemplar en conjunto y tener en cuenta los distintos aspectos y las implicaciones de

las decisiones y opciones adoptadas, sabiendo elegir o aconsejar las más convenientes

dentro de ética, la legalidad y los valores de la convivencia social 

CG6 Ser capaz de tomar decisiones individuales y de participar activamente en la toma de

decisiones colectivas 

CG7 Conocer e incorporar las nuevas tecnologías al ejercicio profesional. 

CG8 Ser capaz de discernir la información contradictoria y de elaborar un jucio crítco sobre

la misma 

CG9 Saber preparar y comunicar casos, problemas o situaciones y de plantear y defender

posibles soluciones mediante distintas técnicas de exposición oral, escrita, presentaciones,

etc. 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: 
Específicas establecidas principalmente conforme al art. 10 del RD 775/2011, de 3 de junio. 

CE1 Poseer, comprender y desarrollar habilidades que posibiliten aplicar los conocimientos

UNED 9 CURSO 2023/24

INTRODUCCIÓN A LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓ... CÓDIGO 24409028



académicos especializados adquiridos en el grado a la realidad continua y cambiante a la

que se enfrentan los procuradores de los tribunales, que les permitan garantizar y asegurar

la gestión de los intereses de sus representados antes, durante y después del procedimiento

judicial. 

CE2 Conocer y ser capaz de integrar la postulación de los derechos de los representados en

el marco de los sistemas de tutela jurisidiccional nacionales e internacionales. 

CE3 Conocer las técnicas procesales y ser capaz de ejecutar cuantos actos les

encomienden o para cuya realización estén facultados en los distintos órdenes

jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actos de comunicación, ejecución y vías

de apremio 

CE9 Capacidad para elegir los medios mas adecuados que ofrece el ordenamiento jurídico

para el desempeño de la una representación técnica. 

CE11 Desarrollar las habilidades y destrezas necesarias para la utilización de los

procedimientos, protocolos, sistemas, y aplicaciones judiciales, que requieran los actos de

comunicación y cooperación con la Administración de Justicia con especial atención a los de

naturaleza electrónica, informática y telemática 

CE14 Saber exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer argumentalmente

consecuencias jurídicas, en atención al contexto y al destinatario al que vayan dirigidas, de

acuerdo en su caso con las modalidades propias de cada ámbito procesal y gubernativo. 
 
RESULTADOS DE APRENDIZAJE
 
 
CONTENIDOS
 
Trabajo Fin de Master
  

El Máster oficial el Máster de Acceso a la Procura de la Universidad Nacional de Educación

a Distancia (UNED) persigue la formación en las competencias profesionales específicas

para el acceso a la profesión de Procurador de los Tribunales y un período de prácticas

externas de 30 ECTS, posibilitando a todos los titulados en Derecho, sea como licenciados o

como graduados, la obtención en el futuro del correspondiente título profesional para el

ejercicio de la Procura.

Por ello el contenido del TFM puede, dentro de las líneas de investigación establecidas, ir

encaminado a cualquiera de las materias que componen el Plan de estudios del Master. 
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METODOLOGÍA
 
Aunque cada docente indicará, llegado el momento, el método a seguir, a título orientativo

enumeramos algunas de las fases básicas de la investigación son: 

a) establecimiento del problema que se pretende estudiar y establecimiento de la hipótesis

de trabajo, y, una vez determinada, lectura de los libros y artículos que mejor la abordan; b)

recopilación de material empírico –en el que hay que contar la jurisprudencia- y, por último,

c) elaboración de un esquema de trabajo.   

  

El Trabajo debe contener los siguientes apartados: a) Introducción, donde se expone

brevemente el problema que se investiga, su importancia, las hipótesis, las respuestas

halladas y las consecuencias; b) hay que señalar a continuación las líneas básicas de la

literatura científica relacionada con la pregunta a la que trata de responder la investigación y

sus insuficiencias; c) en el cuerpo central del trabajo hay que responder la pregunta inicial

mediante una argumentación razonada -no basta la mera acumulación de materiales-,

apoyada en la información recogida. 

d) En las conclusiones se resumen los hallazgos más importantes de la investigación y se

responde con claridad a la pregunta planteada en la introducción. Este apartado debe ser

coherente, por tanto, con la introducción. 

e) En la bibliografía es preciso recoger alfabéticamente todos los textos mencionados en el

trabajo, pero no los que no hayan sido objeto de mención alguna.   

     

El plagio es radicalmente inadmisible. Por la naturaleza misma de los trabajos fin de Master,

es imprescindible utilizar textos de diferentes autores, sobre todo cuando expresan de

manera ejemplar algún argumento, pero la frase o párrafo en que se expresa ha de ir

entrecomillada y con una referencia clara a la fuente de donde se ha extraído. También se

puede presentar de manera resumida y con las palabras del autor del Trabajo de Fin de

Máster, pero esta manera de presentar los argumentos no libera de referir las fuentes con

idéntica precisión. 

  

Las notas a pie de página no sólo sirven para señalar las fuentes de las que se extrae la

información, son útiles además para aclarar o desarrollar razonamientos recogidos en el

cuerpo principal del texto, y además sirven para valorar el trabajo que se ha realizado.   
 
SISTEMA DE EVALUACIÓN
 
TIPO DE PRUEBA PRESENCIAL

Tipo de examen No hay prueba presencial

CARACTERÍSTICAS DE LA PRUEBA PRESENCIAL Y/O LOS TRABAJOS

Requiere Presencialidad Si

Descripción
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La defensa del Trabajo de Fin de Máster será realizada por el estudiante en sesión

pública, mediante la exposición de su contenido o de las líneas principales del mismo,

durante el tiempo máximo especificado en la citación para la defensa. Los miembros de

la Comisión formularán las observaciones y preguntas que consideren pertinentes. A

continuación, el estudiante contestará a las preguntas y observaciones que planteen los

miembros de la Comisión Evaluadora.

 
Criterios de evaluación

La Comisión Evaluadora deliberará sobre la calificación a puerta cerrada, y deberá

proporcionar una calificación global, teniendo en cuentael trabajo como la defensa

pública de éste.

Ponderación de la prueba presencial y/o
los trabajos en la nota final

La Comisión Evaluadora deliberará sobre la
calificación a puerta cerrada, y deberá
proporcionar una calificación global, teniendo
en cuenta el trabajo como la defensa pública
de éste.

Fecha aproximada de entrega
Comentarios y observaciones

PRUEBAS DE EVALUACIÓN CONTINUA (PEC)

¿Hay PEC? No

Descripción

Criterios de evaluación

Ponderación de la PEC en la nota final
Fecha aproximada de entrega
Comentarios y observaciones

OTRAS ACTIVIDADES EVALUABLES

¿Hay otra/s actividad/es evaluable/s? No

Descripción

Criterios de evaluación

Ponderación en la nota final
Fecha aproximada de entrega
Comentarios y observaciones

¿CÓMO SE OBTIENE LA NOTA FINAL?

La Comisión Evaluadora deliberará sobre la calificación a puerta cerrada, y deberá

proporcionar una calificación global, teniendo en cuenta el trabajo como la defensa

pública de éste.
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BIBLIOGRAFÍA BÁSICA
 
 
BIBLIOGRAFÍA COMPLEMENTARIA
 
 
RECURSOS DE APOYO Y WEBGRAFÍA
 

 
IGUALDAD DE GÉNERO

 
 
En coherencia con el valor asumido de la igualdad de género, todas las denominaciones que en esta

Guía hacen referencia a órganos de gobierno unipersonales, de representación, o miembros de la

comunidad universitaria y se efectúan en género masculino, cuando no se hayan sustituido por

términos genéricos, se entenderán hechas indistintamente en género femenino o masculino, según el

sexo del titular que los desempeñe.
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